
r

ns pA.ííta
*

universidad de Ha iHoraC°WC£PC/OW

95 146DECRETO U. de p

VISTOS:

t- f«s=í™« ."sss^Lsr
1" 4« Marzo de 1996 para acogerse al beneficio 
cido en el Reglamento del Personal (Art. 
lo dispuesto en Decretos u. de

de la Facul- 
FUICA a contar del

de Renta Vitalicia estable-
C N° qo.-ni parmanente y 5o transi tor io); 

lo dispuesto en Decreto U. de C N° 94-1 na h! ? y teniendo presente 
en ^Estatutos vigentes de la Coíporacíéí, 6 ^ 10 de jUnÍ° de 1994 y

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1996, la renuncia presentada 
por la trabajadora académica de la Facultad de Farmacia, Sra. MARIA 
AMALIA TATIANA WILKOMIRSKY FUICA al cargo de Profesor Titular D.N.

Concédese a la Sra. Wilkomirsky Fuica el beneficio de Renta Vita
licia contemplado en el artículo 88 del Reglamento del Personal, a 
contar del Io de Marzo de 1996.
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En consecuencia la Sra. Wilkomirsky Fuica percibirá un complemento a 
su jubilación equivalente al monto necesario para completar su última 
renta líquida en actividad y hasta un máximo de un 25% de dicha ren
ta.

La Dirección de Finanzas determinará el monto de Renta Vitalicia y 
ejecutará lo dispuesto precedentemente. El Sr. Decano de la Facultad 
de Farmacia comunicará a la Sra. Wilkomirsky Fuica el beneficio con-
cedido.

3o

_ ,, al qr Decano de la Facultad de FarmaTranscríbase a la interesada, ai sr. uecauu Finanzas- a
cia- al qr Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas, cía, ai sr. contralor, . , hn :• Tesorería General; Adminis-las Divisiones de Presupuesto; Contabilidad, esor ' 0£i-
tración de Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese
ciña de Partes.

CONCEPCION, Diciembre 5 de 1995. n
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la Universidad dePARRA MÜSOZ, Rector dedon AUGUSTODecretado por 
Concepción,

8CARLOS AL1 
SECRETARIO GENERAL
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